
Bogotá D.C., 06 de Abril de 2026

Señor(a)
YUDY NATALIA CASTRO FORERO
CC: 1110588140
Bogotá D.C.
nathacasfor@gmail.com

Asunto: Respuesta a la solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. A la comunicación 2026-0090880-2

Respetada señora Castro Forero.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…)PRIMERO: Se me informe en qué estado actualmente se encuentra el trámite de

reconocimiento administrativo del pago correspondiente a la indemnización ante la Unidad

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas (UARIV),

respecto a la identificación y constatación de en mi calidad de única beneficiaria, tal como lo

constató la Comisión. SEGUNDO: Solicito me allegue copia de la resolución terminada en

975788, la cual está pendiente para notificarme desde diciembre de 2025, y por mi situación

descrita en el hecho SEXTO me sea enviada al correo nathacasfor@gmail.com.(…)”

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secretaría General me permito informar lo siguiente:
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1. La Resolución de constatación No. CV-0583 del 26 de diciembre de 2024, por medio de la cual se
constata la identidad del señor  para la constatación de la NORBERTO CASTRO JIMENEZ, víctima
directa de ejecución extrajudicial, fue trasladada por la comisión identidad y/o parentesco de las
víctimas listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2025-0278964-2, siendo
efectivamente recibida en la UARIV el 23/05/2025.

2. La misma fue sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta dirección, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán la9s siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Secretaría.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor 
NORBERTO CASTRO JIMENEZ, quien figura en el Anexo III, número 947, de la Sentencia proferida
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión
Patriótica vs. Colombia”, por el hecho victimizante de ejecución extrajudicial, se encuentra en el paso
c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.

Ahora bien, teniendo en cuenta su solicitud, la Entidad responderá sus peticiones a continuación:

PRIMERO: Se me informe en qué estado actualmente se encuentra el trámite de reconocimiento
administrativo del pago correspondiente a la indemnización ante la Unidad Administrativa Especial
para la Atención y Reparación Integral a las Victimas (UARIV), respecto a la identificación y
constatación de en mi calidad de única beneficiaria, tal como lo constató la Comisión.

Respuesta Entidad:

Revisando el expediente del asunto, es importante relacionar que el 28 de octubre de 2025, la Entidad
le informó que su caso se encontraba en el estado b. Análisis preliminar o subsanación, sin embargo,
el estado actual del caso a diciembre de 2025 y a la presente anualidad, es c. Liquidación y solicitud
de recursos al Ministerio de Hacienda, toda vez que desde el equipo UP – UARIV ya fueron solicitados
los recursos y se está a la espera de su asignación. En el año en curso, se confirma que su caso está

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: Sin Radicar

Fecha: 06/04/2026 15:46:57 PM

2/3



siendo priorizado y será ingresado en los pagos que se generarán este primer semestre del año,
teniendo en cuenta los lineamientos de la sentencia proferida el 27 de julio de 2022 por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, dentro del caso “Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica
Vs. Colombia”.

SEGUNDO: Solicito me allegue copia de la resolución terminada en 975788, la cual está pendiente
para notificarme desde diciembre de 2025, y por mi situación descrita en el hecho SEXTO me sea
enviada al correo nathacasfor@gmail.com.

Respuesta Entidad:

Sobre este punto tengase en cuenta que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV), no utiliza oficialmente esos canales de comunicación y puntualmente el
procedimiento de pago de los casos de la Unión Patriotica no comunica o entrega resoluciones de
manera física en las instalaciones de la UARIV; ahora bien la resolución de constatatación fue
debidamente notificada por la Comisión para la Constatación de la identidad y/o Parentesco de las
Víctimas de la Unión Patriótica.

Asimismo, es pertinente indicar que de necesitar algún otro tipo de información o documentación de su
parte, se le solicitará por medio de los canales oficiales con los cuales dispone la Entidad, en una
comunicación  similar a esta respuesta.

Cordialmente,

Elaborado por: MARIA ANGELICA MONTAÑO ARIAS - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0090880-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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